
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2015 00773 00  

DEMANDANTE: STELLA MAZZILLI MATTOS 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que esta 

Sede Judicial mediante sentencia dictada en audiencia del 28 de febrero de 2020, 

declaró no probada la excepción de “pago total de la obligación” e instó a las partes 

para que practicaran la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido en 

el artículo 446 del CGP, providencia confirmada parcialmente por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca mediante decisión del 03 de agosto de 2022; 

asimismo, modificó el numeral tercero de la sentencia apelada, así:  

 

 
“En firme esta providencia, las partes podrán dentro de los 10 días 

siguientes, presentarla liquidación del crédito de acuerdo al artículo 446 

del CGP, atendiendo las directrices impartidas en la presente 

providencia, y sin indexación de los intereses moratorios. 

(…)”. 

 

 

De otra parte, se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante – mediante 

memorial radicado el 01 de marzo de 2023, manifiesta que teniendo en cuenta la 

edad de su cliente, solicita a este Despacho para que continúe con el trámite 

correspondiente dentro del proceso de la referencia, comoquiera que desde el 30 

de septiembre de 2022 se expidió auto de Obedézcase y Cúmplase,  sin que a la 

fecha no se haya pronunciado al respecto de la etapa de liquidación de crédito y se 

sirva, proferir el pronunciamiento correspondiente. 
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De conformidad con lo expuesto, este Despacho le reitera al apoderado de la 

parte ejecutante que, con respecto a la etapa de la liquidación del crédito, le 

corresponden a las partes dentro del proceso de la referencia (ejecutante y entidad 

ejecutada - UGPP) allegar la correspondiente liquidación del crédito de conformidad 

con lo establecido en el artículo 446 del CGP - ordenado en sentencia proferida en 

audiencia del 28 de febrero de 2020 por esta Sede Judicial – confirmada 

parcialmente y modificada por el Tribunal Administrativo e Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “C” – mediante providencia del 03 de agosto de 2022, sin 

que a la fecha ninguna de las partes hayan allegado la liquidación del crédito. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se insta a las partes para que procedan allegar la 

liquidación del crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del CGP, 

y de acuerdo a lo ordenado en las mencionadas providencias citadas en 

precedencia.  

 

 

De otra parte, se reconoce personería al doctor Omar Andrés Viteri Duarte, 

identificado con cédula ciudadanía No. 79.803.031, portador de la T.P. 111.852 del 

C.S.J. y a la doctora Laura Natali Feo Peláez, identificada con cédula de ciudadanía 

1.018.451.137, portadora de la T.P., como apoderado principal y sustituto de la 

UGPP. 

 

 

Una vez se allegue lo anterior, ingrésese al despacho para lo correspondiente.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ   

 
RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 24 de marzo de 2023   a las 8:00 a.m. 
 
 
 

 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE:  

 
ejecutivosacopres@gmail.com 
acopresbogota@gmail.com 
 

PARTE DEMANDADA:  gerencia@viteriabogados.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

oviteri@ugpp.gov.co 

abogadobogotaugpp@gmail.com 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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